
CONVOCA
A las y los Deportistas y Entrenadores, Convencionales

y del Deporte Adaptado, a participar en el programa de 

En cualquiera de las siguientes modalidades:

 Becas a Deportistas de Alto Rendimiento.
 Becas a Entrenadores de Transformación.

1.- BASES Y REGLAMENTO

1.1 “Requisitos”
1.1.1.- Ser residente total o parcial del Estado y haber representado deportivamente a 
Quintana Roo al menos durante un año.
1.1.2.- Solicitar la beca mediante formato oficial, para deportistas (f-1) y para entrenado-
res (F-2) y F-3) agregando Curriculum Deportivo con evidencia documental que avale la 
información presentada.
1.1.3.-Copia simple y legible de la clave única de Registro de Población (conocida como 
la CURP) es un código alfanumérico único de identidad de 18 caracteres utilizado para 
identificar oficialmente tanto a residentes como a ciudadanos mexicanos de todo el 
país.
1.1.4.- No estar inscrito o ser beneficiado por ningún otro tipo de Beca Deportiva otorga-

da por la Comisión del Deporte de Quintana Roo (CODEQ)
1.1.5.- El solicitante deberá ser un ejemplo como ciudadano 
Quintanarroense y gozar de buena reputación en el gremio 
deportivo y la comunidad en general, en caso de no ser así, 
la CODEQ podría cancelar la beca a su consideración y sin 
previo aviso.
1.1.6.- Presentar Cuenta Clabe Interbancaria nacional actua-
lizada.
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1.1.7.- En caso de ser mayor de edad entregar copia de su registro federal de contribuyentes 
(RFC)
1.2 “Procedimiento de Selección y Condicionantes”
1.2.1 La Comisión del Deporte de Quintana Roo (CODEQ) presenta las siguientes Becas 
Deportivas de Transformación:
      A).- Becas a Deportistas de Alto Rendimiento
      B).- Becas a Entrenadores de Transformación.
1.2.2. Estas becas deberán ser solicitadas cada 6 meses (enero y julio 2024) se pagaran 5 
meses consecutivos a partir del mes inmediato del proceso de la inscripción, actualización 
de Curriculum deportivo y evaluación de los ganadores de Beca Deportiva.
Cronograma de Becas Deportivas de Transformación:
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No Mes Concepto 
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06 Junio Quinto pago 
07 Julio Proceso de la inscripción, actualización de 
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09 Septiembre Segundo pago 
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1.2.3.- Estará sujeto exclusivamente para el caso de que los deportistas y entrenadores se 
encuentren actualmente activos y cumpliendo un programa de entrenamiento.
1.2.4.- Se analizará la relevancia y trayectoria de los resultados obtenidos.
1.2.5.- Tanto la rúbrica de evaluación como los montos asignados podrán ser modificados 
en cada periodo dependiendo del tipo de Beca Económica deportiva
1.2.6.- Aquellos deportistas que desisten de la práctica deportiva perderán la Beca corres-
pondiente el mes inmediato al reporte de la deserción. 

1.2.7.-La Comisión del Deporte de Quintana Roo, convocará a 7 
especialistas en materia deportiva de la CODEQ para la confor-
mación del jurado, los cuales evaluarán y calificarán la documen-
tación que sustenten las candidaturas.
Se conformará de la siguiente manera:
 3 (Analistas Técnicos de Alto Rendimiento)
 1 (El Director de Promoción y Desarrollo del Deporte)
 1 (El Director del Centro de Alto Rendimiento)
 1 (El Secretario Técnico)
 1 (La Dirección Jurídica)

1.2.8.-Los formatos oficiales F-1, F-2, F-3 y la convocatoria se encuentran disponibles en la 
página de la institución: htts//qroo.gob.mx/cojudeq
 1.2.9.- La documentación se entregará de forma física y digital (USB) en las oficinas de la 
Secretaría Técnica de la CODEQ y al correo institucional de becas.cojudeq@qroo.gob.mx
1.2.10.- La fecha para presentar las candidaturas será a partir de la publicación de la 
convocatoria hasta el 22 de enero del 2024 de conformidad con lo establecido por la 
Comisión del Deporte de Quintana Roo (CODEQ).
1.2.11.- La Comisión del Deporte de Quintana Roo dará aviso a las y los beneficiados de su 
programa de Becas Deportivas a través de su página oficial.
1.2.12.- Los casos no previstos en la presente convocatoria, serán resueltos en definitiva 
por la Comisión del Deporte de Quintana Roo.
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2.-CLASIFICACIÓN DE BECAS

2.1 Tabla De Becas Para Entrenadores De Transformación.

Descripción Monto mensual 

Entrenador de un deportista (s) “CAMPEON (A) MAYA NACÓM” $12,000 

Entrenador de un deportista (s) “GUERRERO (A) BATAB” $10,000 

Entrenador de un deportista (s) “GUERRERO (A) HOLCATTE” $8,000 

Entrenador de un deportista (s) “GUERRERO (A) JAGUAR” $6,000 

Entrenador de un deportista (s) “GUERRERO (A) AGUILA” $4,000 

Entrenador de deportistas de Nacionales CONADE y Paranacionales 
CONADE que logro 5 medallas de oro o más en la misma edición. 

$3,000 

Entrenador que Aporte a 3 o más deportistas de proyección del centro de 
formación deportiva al Centro de Alto Rendimiento de la CODEQ. 

$2,000 

 

2.2 Tablas y Rúbrica De Clasificación De Becas de deportistas de Alto Rendimiento.

2.2.1 Clasificación para deportes individuales.

Denominación Puntos mínimos 
requeridos según la 

rúbrica de evaluación 

Monto mensual 

 “CAMPEON (A) MAYA NACÓM” 90 $15,000 
“GUERRERO (A) BATAB” 80 $12,000 

“GUERRERO (A) HOLCATTE” 70 $9,000 
“GUERRERO (A) JAGUAR” 60 $6,000 
“GUERRERO (A) AGUILA” 50 $3,000 
 



2.2.2 Clasificación para deportes combinados o en colaboración de dos a tres deportistas.

Denominación Puntos mínimos 
requeridos según la 

rúbrica de evaluación 

Monto mensual  

 “CAMPEON (A) MAYA NACÓM” 90 $10,500 
“GUERRERO (A) BATAB” 80 $8,400 

“GUERRERO (A) HOLCATTE” 70 $6,300 
“GUERRERO (A) JAGUAR” 60 $4,200 
“GUERRERO (A) AGUILA” 50 $2,100 

 

2.2.3 Clasificación para deportes de equipo o conjunto de 4 o más deportistas.

Denominación Puntos mínimos 
requeridos según la 

rúbrica de evaluación 

Monto mensual  

 “CAMPEON (A) MAYA NACÓM” 90 $7,500 
“GUERRERO (A) BATAB” 80 $6,000 

“GUERRERO (A) HOLCATTE” 70 $4,500 
“GUERRERO (A) JAGUAR” 60 $3,000 
“GUERRERO (A) AGUILA” 50 $1,500 

 

2.2.4 Rúbrica de Evaluación para obtener Becas a Deportistas de Alto Rendimiento



A T E N T A M E N T E 

LIC. ERIC ARCILA ARJONA
Presidente de la Comisión




